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SECRETARÍA DE  EDu:i?,ACIÓN  DEPARTAMENTAL

DECiiRETO  NO.

"Por el  cual  se  acepta  la  RENUNCIA  en  un  empl\>t,  y se  DECLARA  LA VACANCIA  DEFINITIVA del  cargo."

EL (LA) SECRETARIO(A)  DE  EDUC_AÍ` ¡ÓN  DEL DEPARTAMENTO  DE  BOLÍVAR
En  ejercic¡o de sus atribuciones  legales y en esFccial  la  conferida  por el  Decreto  No. 26 del  13 de enero de 2016 y

CO!id.T`iDERANDO

Que  el  retlro  del  servicio  para  un  empleo  púb!ico  se  p. `,duce  en  unos  casos  por  renuncia  regularmente  aceptada  de
conformidad  con  e!  artículo  41  de  la  ley  909  de  20()d

Que  el  artículo  27  de¡  Decreto 2400  de  1968  esta[\lc`r ,;\    La  Providenc¡a  por medio del  cual  se acepta  la  renuncia debe
determinar la  fecha  de  retiro y  el  empleado  no  ptJctr\  ,``   iar de  ejercer  las funciones  antes de'  plazo señalado,  so  pena
de  incurrir en  las  sanc¡ones  a  que  haya  lugar  por a`u;_ti``,i ;'`io  de  cargo,  ¡a  fecha  que  se determine  para el  retiro  no  podrá
ser  posterior a  treinta  (30)  días  después  de  presertt-i'.-i  ta  reni,ncia

Que de acuerdo a  lo d¡spuesto en el artículo  113 d\:l  ')cÍ`,reto   1950 de  1973 en  la providencia que dec¡da   la aceptación
regular de  la  renuncia  deberá determinarse  la fecha  eJ'   `iue se  hará efectiva.

Que  el  funcionario(a)  MERY  DEL  SOCORRO  R()JAP`r.\  ROMERO,  ¡dentif¡cado(a)  con  la  cedula  de  ciudadanía  NO.
33.138.151,  manifestó  por escritos  auténticos  con  rad,Í`=_:do  NO   EXT-BOL-19-O54367,   de fecha  del  O5 de  noviembre
de 2019,  en forma espontánea e  inequívoca,  su  dt>c,sit`r\  c¡e separarse del  servicio del  cargo de  DOCENTE DE AULA,
nombrado  en  PROPIEDAD,  NIVEL  PRllVIARIA ~  ,\F`L-=,`\  PR'MARIA  en  el(la)  l.E.    NORMAL  SUPERIOR  MONTES  DE
IVIARIA,  deI  Municipio de SAN  JUAN  NEPOMUCE:NO  --Bolívai'

Que  el  Profesional  Especializado  de  DireccÍÓn  de  Plari`a  y  el  Coordinador  de  Planta  y  personal  de  la  Secretaría  de
educación  de  Bolívar  certifican  con   sus   rúbr¡cas  aiJt     ,\l  funcionarío  MERY  DEL  SOCORRO   ROJANO  ROMERO,
identificado(a)  con  la cedula de ciudadanía  NO.  33.1,-Jli:     `:',i    quien  desempeña el cargo de  DOCENTE  DE AULA,  NIVEL
PRIMARIA -ÁREA PRIMARIA en  el(la)  l.E.   NORÍ1J',;  L  .  UPE.RIOR  MONTES  DE  MARIA,  del  Municipio de SAN  JUAN
NEPOMUCENO  -Bolivar

Que en  cumplimiento  de  los dispuesto en  el  artícuio  `;í     e  la  ,ey 734 de 2002,  el  empleado deberá  hacer entrega de  la
documentación  e  ¡nformación  que  por  razón  de  si`i`etT`:  LJo   cargo  o  función  conserva  bajo  su  cuidado  o  a  la  cual  tuvo
acceso,  así  como a  los  útiles,  equipos  muebles  y  c¡ene`Q  confiados a  su  guarda  o  administración   al funcionar¡o que  lc,
reemplaza o a falta de este,  a  su  superior jerárqu¡co

Que con  base a lo anterior,  es procedente ACEPTAR l_J``  iRF_NUNCIA al funcionario(a) solicitante, declarar la VACANTE
DEFINITIVA  DEL  EMPLEO  y  hacer el  reporte  de  :a  ,T`'`  i  ia  a  la  C`,omisión  Nac'ional  del  Servicio  C¡vil,  como  dispone  la
Ley 909 de 2004

Que  por lo  anteriormente expuesto.

DE€ÓnL-?:ETA

Art¡CulO  1.  ACÉPTESE  LA  RENUNCIA,  al  empli=o     i  íuncionario(a)  MERY  DEL  SOCORRO  ROJANO  ROMERO,
ident,f¡cado(a) con  la cedula de ciudadanía  No   331 `1,8,-I r!1,  quieii  desempeña el  cargo de DOCENTE DE AULA,  NIVEL

EdRl¥aAcFoln? ánáeF(Fa4  i?ER.lMNAoRÉAú'AdLeSau pP±aR{á£ eM, Q.      ``r1É-1u:aMCÁOF3bieArinda::Ó# udn:ciBp:JÍVdaerlsaASNgJnadAaNaNlépSoeñruetcaE'ñode.
Bolivar,  a  partir de  la  fecha  de  notificación

ArtÍCulo  2.  DECLÁRESE  LA VACANTE  DEFIN T IV;-  cJel cargo de DOCENTE DE AULA,  NIVEL PRIMARIA -ÁREA
PRIMARIA, de  la  Planta de cargos de  la Goberna`;ióri      ,  í3olívar,  as¡gnado(a) a  la  Secretaría de  Educación,  a partir de
la  fecha  de  notificación.

`)   áí; ;'    ,-lr`1  (_ó} F,.`t£6fSa

i,()F>')     "   í'  DE  '-1i   SuLTADOS



Ci Ob£RNAC ( ON
dc  BOLIVAR

SECRETARIA DE EDUCAClÓN  DEPARTAMENTAL
`,t1       -

DECRETO  NO.                                         i                                                                             Hoja  NO.  2 de 2
l.

Continuación del  Decreto  "Por el  cual  se acepta  la  RENUNCIA en  un  empleo y se DECLARA  LA VACANCIA
DEFINITIVA  del  cargo  "

-__----------------------------------------------------------------------_----------------------------------------------------------------------------_________

Parágrafo.  Comuníquese  a  la  Comisión  Nacional  deI  Servicio  Clvll,  regístrese  la  novedad  en  el  sjstema  humano y
en  la  historia  laboral  del  funcjonar¡o

Artículo  3.   .Para  los  f¡nes  pertinentes  y  legales,  envíese  copia  del  presente  Decreto  a  la  oficina  de  Bienestar  y
Seguridad  social,   Grupo  de  Nomlna  y  Novedades,   Fondo  de  prestaciones  Sociales  y  hoJa  de  vida  del  funcionarío
retirado.

ArtícuIO  4.  El  presente Decreto ríge a  partir de la fecha de su expedición.

NOTIFIQUESE Y CÜMPLASE.

Dado  en  Cartagena  de  lndias  D T   y C.,  a  los
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GOB¡ERNO  DE  RESULTADOS

P,E.  DireccÍÓn  de  Planta  (E)
Jefe Oficina Asesora Jurídica
Aux Adm de  Planta de Personal
Profesional  Universitario(E)  Planta de  Personal


